
36 N.º 164
25-VIII-2017

BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntamiento de Bétera
Edicto del Ayuntamiento de Bétera sobre aprobación definitiva del presupuesto del ejercicio 2017 y de la plantilla municipal.

EDICTO
Habiéndose aprobado inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Bétera así como el Anexo de Personal y la Plantilla municipal 
para el ejercicio 2017, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 10 de Julio de 2017 y tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Valencia de 19 de Julio de 2017, con nº 138 y expuesto al público el expediente, durante el plazo de 15 días, a los efectos de que las per-
sonas interesadas puedan examinar el mismo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno.
Visto que durante el citado período de exposición pública se presentaron alegaciones al mismo, éstas han sido resueltas por Acuerdo Plenario 
de fecha 17 de Agosto de 2017, aprobándose definitivamente el Presupuesto General para el ejercicio 2017 junto con Anexo de Personal y 
Plantilla, por lo que y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se procede a su publicación resumido por capítulos, según el siguiente detalle:

 






          

                


                




              












  


  
  
  
  
  
 
 




  
 

 
  
  

 
  

 






  




  
 




  
  
 




  
  
  
  

 
  
  
 

 
 


Así mismo y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se procede a la publicación íntegra de la plantilla, con las 
modificaciones correspondientes:
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MANCOMUNIDADES MUNICIPALES

 

        

        

        

        

        

        



     






   



     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

          

  

    

    

    

    

    




        
            












 

De conformidad con el artículo 171.1 del Texto Refundido de las Haciendas Locales, contra la aprobación definitiva, los interesados podrán 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante la sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, dentro del plazo de dos meses, a contar desde el del día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Valencia.
En Bétera, a 17 de agosto de 2017.—La alcaldesa-presidenta, Cristina Alemany Campos.
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